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I.- RESUMEN 

 

1.1. CONTENIDO DEL RESUMEN 

En la línea de estudio de este trabajo de investigación cualitativo, tiene como objetivo 

desentrañar la razón, porque se declaran improcedentes muchas acciones de 

cumplimiento, dentro del ámbito de aplicación de la Ley N° 27803, cuando la 

pretensión procesal de los litigantes es que se encasille los supuestos de hecho de la 

incorporación a su puesto de trabajo o reubicación, o también cuando se trata de 

ejecutar un acto administrativo firme, si existe una norma sustantiva constitucional, 

Art. 200 numeral 6, así com un Código Procesal Constitucional, Art. 66, que tiene por 

objeto, ordenar que la administración renuente de cumplimiento a una norma legal, 

ejecute un acto administrativo firme. 

 
La fundamentación para dilucidar este inconveniente es señalar de que sirve de que se 

reconozca un derecho de manera relativa, si en estas condiciones no se va a poder 

reivindicar ni materializar, porque sencillamente el supuesto de hecho de la norma 

“sujeto a la disponibilidad de plazas presupuestadas vacantes de carácter 

permanente”, no es claro, concreto y cierto que permita el ineludible cumplimiento. 

 
Es así que el tipo de investigación en el cual se ha desarrollado este trabajo es 

explicativo – estudios de casos, porque busca a través de hermeneútica encontrar el 

perfil exacto del proceso de cumplimiento para lograr la eficacia de las normas, para 

lo cual se ha utilizado como insumos una gran cantidad de casos concretos 

judicializados y opiniones de jurisconsultos, obteniendo relevantes resultados de que 

las normas jurídicas que señala la Ley N° 27803 no emiten un mandato 

inmediatamente ejecutable a manera de título ejecutivo creando un imposible jurídico 

y además de que no se cumple con la exigencia de requisitos mínimos comunes que 

establece el precedente vinculante. 

 
Palabras claves: Supuesto de hecho, encasillar, pretensión, reincorporación y 

precedente vinculante. 
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1.2. ABSTRACT 

In the line of study of this qualitative research work, aims to unravel the reason, 

because many actions of compliance are declared inadmissible, within the scope of 

application of Law N ° 27803, when the procedural pretension of the litigants is that 

classify the factual assumptions of incorporation to your job or relocation, or also 

when it comes to executing a firm administrative act, if there is a substantive 

constitutional rule, Art. 200 numeral 6, as well as a Constitutional Procedural Code, 

Art. 66, whose purpose is to order the administration reluctant to comply with a legal 

rule to execute a firm administrative act. 

 
The rationale for clarifying this drawback is to point out that it serves to recognize a 

right in a relative manner, if under these conditions it is not going to be able to claim 

or materialize, because simply the assumption of fact of the rule "subject to the 

availability of places vacancies of a permanent nature ", is not clear, concrete and 

certain that allows the unavoidable fulfillment. 

 
Thus, the type of research in which this work has been developed is explanatory - 

case studies, because it seeks through hermeneutics to find the exact profile of the 

compliance process to achieve the effectiveness of the standards, for which it has 

been used as inputs a large number of specific cases prosecuted and opinions of 

jurists, obtaining relevant results that the legal norms established by Law N ° 27803 

do not issue a mandate immediately executable as an executive title creating a legal 

impossibility and in addition to not being complies with the requirement of common 

minimum requirements established by the binding precedent. 

 
Keywords: Assumption of fact, pigeonholing, pretension, reincorporation and 

binding precedent. 
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II.- INTRODUCCIÓN 

 
 

2.1. Exposición de modo general. 

Ante la diversidad de resoluciones administrativas que expida la administración 

pública que contienen actos administrativos firmes, así como la expedición de 

normas que reconocen derechos laborales sujetos a condición, han traído como 

consecuencia que muchas pretensiones vía el proceso constitucional de 

cumplimiento sean declarados improcedentes debido a que bajo los supuestos de 

hecho “sujeto a la disponibilidad de plazas presupuestadas vacantes de carácter 

permanente”, o “sujeto a la disponibilidad presupuestaria”, no se puedan encasillar 

con los requisitos mínimos comunes que el Colegiado Constitucional en la STC, 

Exp. N° 00168-2005-PC/TC, ha establecido como precedente vinculante, para que el 

mandamus sea de ineludible y obligatorio cumplimiento como el caso de la Ley N° 

27803. 

 
Indudablemente a pesar de existir diferencias entre el proceso constitucional de 

cumplimiento y el proceso contencioso administrativo, muchos juriconsultos y 

litigantes, optan por plantear la demanda contenciosa administrativa, como vía 

procedimental satisfactoria, sustentando jurídicamente la pretensión en lo que 

dispone el Artículo 5° numeral 4) y en concordancia con el Artículo 21° del T.U.O. 

de la Ley N° 27584, demandas que vienen siendo declaradas fundadas, esto 

evidencia que esta clase de procesos previsto en el Artículo 148 de la Constitución 

Política del Estado, no solo se puede utilizar para controlar en sede judicial, sino que 

actualmente su naturaleza también es tutelar los derecos e intereses de los 

administrados ante la renuencia y de no dar cumplimiento a una norma legal o 

ejecutar un acto administrativo. 

 

A raíz de la localización del problema en el tiempo y espacio si los legisladores y 

funcionarios públicos continúan expidiendo normas legales y actos administrativos 

con mandatos que se prestan para interpretaciones dispares, especialmente en 

derechos que tienen conntación laboral, se podrían afirmar que la garantía 

constitucional o proceso constitucional de cumplimiento no está cumpliendo con su 

finalidad específica de defender la eficacia de las normas legales. 
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Ante la falta de Tutela Jurisdiccional Efectiva que preceptúa el Artículo 139 numeral 

3 de la Constitución, así como la Tutela Procesal Efectiva que reconoce el Código 

Procesal Constitucional, que se ve reflejada en las decisiones de improcedencia, es 

por ello la importancia porque permite darse cuenta de que si se plantea una 

demanda en estas condiciones no se va a tener éxito en la pretensión ocasionando 

una pérdida de tiempo, gasto y esfuerzo innecesario, por lo que el abogado podría ser 

visto por el cliente como un incompetente o falta de capacidad y dentro del entorno 

social jurídico se crea un ambiente de desconcierto, caos y de inseguridad. 

 
2.2. Antecedentes investigados. 

Sosa Sacio, J.M.
1
, desarrolló un artículo con referencia al mandato incondicional, o 

con condición de que no sea compleja ni requería actuación probatoria, en el proceso 

de cumplimiento. 

 
En este escrito el autor hace un exhaustivo estudio al tema de los casos usuales a los 

mandatos con condiciones en alusión a la reincorporación de trabajadores cesados 

irregularmente y en los cuales se viene aplicando la Ley N° 27803. En efecto señala 

algunas condiciones para que procedan las reincorporaciones, entre ellos que los 

trabajadores cesados se encuentren debidamente registrados y que se cuente con 

plazas presupuestadas vacantes. En ese sentido afirma que a través de la 

jurisprudencia del Tribunal, ambas condiciones son satisfechas simplemente 

adjuntando la lista oficial de trabajadores irregularmente cesados o acreditando que 

existan plazas disponibles iguales o equivalentes a las que fueron despojadas y 

además deja establecido que en los casos en que el cumplimiento de la condición no 

ha sido satisfecha se debe a culpa de la propia administración. Estas apreciaciones a 

que arriba el autor nos permite deducir que cuando el mandato presenta condiciones 

se torna irrazobale. 

 
Deza Sandoval T.R.

2
, como Director General de Desarrollo y Ordenamiento Jurídico 

– Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y contando con la colaboración de 

 
1 
SOSA SACIO, Juan (2010). It is in the process of compliance. Dialogue with jurisprudence. Lime. Editorial El 

Búho E.I.R.L. 
2 
DEZA SANDOVAL T.R. (2017). Precedentes vinculantes: Protección del derecho de trabajo y derechos 

conexos. Lima. Litho & Arte S.A.C. 
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Mongravejo Román M., Cisneros Salazar S., y Ponte Sotelo R., desarrolló un trabajo 

con relación a los prcedentes vinculantes emitidos por el Tribunal Constitucional. 

 
En la referida crónica de estudio al tratar el tema de protección de derecho al trabajo 

y derechos conexos de manera general en el régimen laboral público estima que la 

vía normal para resolver las pretensiones individuales por conflictos jurídicos 

derivados de la aplicación de la legislación laboral es el proceso contencioso 

administrativo y añade que lo mismo sucede cuando se trata de pretensiones 

derivadas de reincorporaciones por cuestionamiento de la administración pública con 

motivo de la aplicación de la Ley N° 27803
3
. Bajo este ensayo concatenado se otoga 

un direccionamiento de que la vía idónea es la mencionada para ejercer el derecho de 

acción en esta clase de pretensiones procesales, por las condiciones que ofrece el 

supuesto de hecho de la Ley. 

 
Contreras M. J.

4
, desarrolló un artículo titulado: Ex trabajadores pueden optar por 

volver a su puesto de trabajo. En este trabajo se hace una recopilación de los hechos 

y la forma como arbitrariamente fueron despedidos los trabajadores, donde según la 

Central General de Trabajadores del Perú, en el decenio fujimorista fueron un total 

de 300 mil estatales los que perdieron sus trabajos, ya que sin tener en cuenta que el 

trabajo es un derecho fundamental fue abolido queriéndose reactivar la economía 

poniendo como base la generación de desempleo, causando más bien la frustración 

de miles de proyectos, por lo que se incide en que debe hacerse reformas sin 

perjudicar los derechos, más aún si hay ex trabajadores que no están en la lista y que 

no han sido reincorporados en base a la Ley N° 27803. 

 

2.3. Teorías, enfoques conceptuales. 

2.3.1. Concepto de proceso de cumplimiento. 

 Es aquel que procede frente a la renuencia de cualquier autoridad o funcionario 

de acatar una norma legal o acto administrativo
5
. 

 

3 
El Peruano – Normas Legales (2002). Ley N° 27803, que implementa las recomendaciones derivadas de las 

Comisiones encargadas de revisar los ceses colectivos. 
4 
CONTRERAS M.J. (2017, 15 de Agosto) Ex Trabajadores pueden optar por volver a su puesto de trabajo. La 

República. P. 16,17. 
5 

ÁGUILA GRADOS, G. (2016). The A, B, C, Constitutional Procedural Law. Sixth Edition - Lima. Editorial San 

Marcos, p. Four. Five. 
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 Es el que permite ordenar, actuar al funcionario o autoridad pública renuente a 

hacerlo siguiendo los supuestos: Cumplir una norma legal, ejecutar un acto 

administrativo firme, dar un pronunciamiento expreso cuando las normas le 

ordenen emitir una resolución administrativa, según señala Neyra Zegarra
6
. 

 
 Es la acción destinada a brindarle al particular la oportunidad de exigir de las 

autoridades, la realización del deber omitido, a través de la facultad radicada, que 

permite procurar la verdadera vigencia y verificación de las leyes y actos 

administrativos
7
. Este concepto es de Chaname. 

 
 Para León Vásquez

8
, el concepto de acción o proceso de cumplimiento lo 

describe y disgrega en dos extremos: 

Dimensión objetiva.- Es un proceso en el cual se resuelven controversias 

jurídicas de orden constitucional y no de naturaleza legal, por cuanto de un lado, 

el cumplimiento de las normas legales y de actos administrativos constituyen la 

manifestación de la democracia. 

 
Dimensión subjetiva.- Es una acción que tutela el derecho fundamental al 

cumplimiento de las normas legales y de los actos administrativos, derecho 

fundamental que se deriva del Art. 3 de la Constitución. 

 
 Proceso de cumplimiento puede ser entendido como una manifestación del 

proceso contencioso administrativo
9
. 

 
Frente a las diferentes conceptualizaciones se adopta la postura siguiente: 

En lo que se refiere a León Vásquez y Sosa Sacio consideró que son los conceptos 

más acertados. 

 

 

6 
NEYRA ZEGARRA, Ana (2016). Constitutional Procedural Law Course. Academy of the Magistracy. Lime. 

7 
CHANAME ORBE, Raúl (2015). Lecciones de Derecho Constitucional. 1ra Edición. Lima. Editorial Lex Iuris, p. 

680. 
8 

LEÓN VÁSQUEZ, Jorge (2014). The constitutional process of compliance and its positive impact on the 

protection of the Rule of Law. Legal Forum. Lima - Magazine PUCP. 
9 
SOSA SACIO, M. (2010). The enforcement action in the Peruvian Constitution of 1993. Legal Gazette. Lima 

Editorial El Búho. 
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Justificación: 

En el primer concepto se desdobla una finalidad general y una específica, 

defendiendo la naturaleza del derecho constitucional y la eficacia de las normas 

legales y actos administrativos, a fin de que no se desnaturalice constitucionalmente 

el proceso por tener configuración constitucional. 

 

Por otra parte se puede comprender que se estima el proceso de cumplimiento como 

una expresión del proceso contencioso administrativo, en razón de que existe una 

Ley N° 27584, que en su articulado prescribe casi lo mismo que el proceso de 

cumplimiento. En efecto de tales consideraciones siendo ambos procesos autónomos, 

dependiendo del mandato, tienen practicamente la misma finalidad. En ese orden si 

se tienen en cuenta el concepto de que en el fondo lo que protejge el proceso de 

cumplimiento es el derecho genérico a la vigencia del orden jurídico, el mismo que 

siempre ha de ir acompañado de un derecho específico
10

. 

 

2.3.2. Características del mandamus. 

En función a los conceptos resulta relevante señalar las características del mandato
11

, 

exigible para el cumplimiento de normas legales, la ejecución de actos 

administrativos y la emisión de resoluciones o reglamentos, de acuerdo al precedente 

vinculante contenido en la STC. Exp. N° 00168-2005-PC/TC 

 Ser un mandato vigente. 

 Ser un mandato cierto y claro. 

 No estar sujeto a controversia compleja ni a interpretaciones dispares. 

 Ser de ineludible y obligatorio cumplimiento. 

 Ser incondicional. 

 Reconocer un derecho incuestionable. 

 Permitir individualizar al beneficiario. 

 
2.3.3. Derecho de trabajo. 

En lo que atañe a otro tema relacionado y que constituye el vértice de la 

reincorporación es el derecho del trabajo y que se ha desponderado en la Ley N° 

 
10 

CALLE VEGA, B. (2013). Cuaderno de Derecho Procesal Constitucional: Proceso de cumplimiento. Piura. 

Sílabo UCV. P. 35. 
11 

MONTOYA CHÁVEZ, V. (2015). Compliance process based on the criteria. Dialogue with jurisprudence. 
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27803, sin tener en cuenta que es el conjunto de normas que regulan las relaciones 

entre dos grupos sociales, patrones y trabajadores tanto en el aspecto individual 

como colectivo, a efectos de conseguir el equilibrio entre los factores de producción, 

capital y trabajo
12

. En otras palabras por haber sido despedido arbitrariamente 

violetándoles sus derechos fundamentales, que establece nuestra Constitución a 

partir del Art. 22 hasta el 27. 

 
2.3.4. Estabilidad Laboral. 

Según su definición del Diccionario de la Lengua Española “significa permanencia, 

duración en el tiempo”. Bajo este significado estabilidad laboral, significa: 

Permanencia en el empleo en base a un contrato de trabajo que un trabajador tiene 

con su empleador, a fin de que éste se mantenga en el transcurso del tiempo en su 

puesto de trabajo. La Ley N° 24514, tuvo una especial implicancia en el tema de la 

estabilidad laboral, es así que en nuestro país llega a su máximo apogeo con su 

constitucinalización en la Carta Magna de 1979, donde en el Art. 48, prescribió: El 

Estado reconoce el derecho de estabilidad en el trabajo
13

. 

 
El gobierno de turno 1990 – 2000, no respetó este derecho constitucional y despidió 

a más de 300,000 trabajadores, sin causa alguna y con el pretexto de reactivar la 

economía y que hoy mediante la Ley N° 27803, trata de reincorporarlos. 

 
2.3.5. Normatividad Nacional. 

 Proceso de cumplimiento sustantiva y constitucionalmente: Art. 200, numeral 6, 

que prescribe “Procede contra cualquier autoridad o funcionario renuente a  

acatar una norma legal o a un acto administrativo, sin perjuicio de las 

responsabilidades
14

. Dicha  acción  tiene  como  finalidad  de  que  la  autoridad  

o funcionario cumpla con lo dispuesto en el precepto legal o  acto  

administrativo. 

 

 

 
12 

GLORESGOMEZ GONZALES, F; CARBAJAL MORENO, G.C. (2013). Nations of law. Editorial Porrúa. 
13 

OBREGÓN SEMILLANO, T. (2016). Retorno de la estabilidad absoluta por vía judicial. Revista Derecho & 

Sociedad N° 46. 
14 

Congreso de la República (2015). Constitución Política del Perú. Tercera Reimpresión. Lima. Imprenta del 

Congreso. P. 147. 
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 Art. 205, agotamiento de la jurisdicción. Permite acceder a la jurisdicción de los 

Tribunales y Organismos Internacionales como un derecho fundamental de 

accceso a la justicia. 

 
 Adjetivamente: Art. 66 y siguientes del Código Procesal Constitucional, que 

señala que el objeto del Proceso de cumplimiento es que: 

- Se de cumplimiento a una norma legal o ejecute un acto administrativo firme. 

- Se pronuncie expresamente cuando las normas legales le ordenan emitir una 

resolución o dictar un reglamento
15

. 

 
Esta herramienta procesal permite que inice un proceso de cumplimiento, 

cualquier persona, para lo cual se deberá básicamente acreditarse tres asuntos, 

como son la legitimación activa, las características del mandamus exigible y el 

denominado requisito de la demanda. 

 
 Principios Constitucionales. 

Principio de la Supremacía Constitucional: Postula ubicar a la Constitución de un 

país jerárquicamente por encima de todo el ordenamiento jurídico. 

 
Principio de Jerarquía Normativa: Que impone la subordinación de las normas 

del grado inferior a las de rango superior. 

 
Principio de Control de Constitucionalidad: Mecanismo jurídico por el cual para 

asegurar el cumplimiento de las normas constitucionales se realiza un 

procedimiento de revisión de las normas ordinarias. 

 
Estos Principios están entre los más importantes, por cuanto son guías básicas 

que permiten el funcionamiento coherente y equilibrado de la estructura de una 

Constitución formal de un Estado, es tan así que el T.C., ha precisado que la 

Constitución es un ordenamiento que posee fuerza normativa y vinculante. Es así 

 

 

 

15 
VALLE RIESTRA Javier, CARRUITERO LECCA, F. (2006). Código Procesal Constitucional. Lima. Ediciones 

Jurídicas. P. 423-427. 
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que los principios se convierten en criterios de validez normativa de carácer 

material
16

. 

 
 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584, Ley que regula el proceso 

contencioso administrativo
17

. 

El texto de esta Ley, señala en su Art. 5, inciso 4, que por esta vía se puede 

demandar para que se ordene a la Administración Pública la realización de una 

determinada actuación a la que se encuentre obligada por mandato de la ley o en 

virtud de un acto administrativo firme. Como se puede apreciar del contenido 

literal de este precepto normativo, es casi similar lo que puede exigirse a través 

del proceso de cumplimiento. 

 
2.3.6. Normatividad Internacional. 

 Art. 87 de la Constitución de Colombia de 1991, dispone que “Toda persona 

podrá acudir ante la autoridad judicial para hacer efectivo el cumplimiento de la 

Ley o un acto administrativo. 

 
 Art. 102 de la Constitución Brasileña, establece “La obligación de 

incumplimiento de un precepto fundamental”. 

 
 Arts. 18, 26 y 33 de las Constituciones de Santa Cruz. Entre Ríos y Famosa – 

Argentina, establecen “Siempre que una ley u ordenanza imponga a un 

funcionario o corporación pública de carácter administrativo un deber 

expresamente determinado, puede demandar ante los Tribunales su ejecución 

inmediata”. 

 
 Art. 134 de la Constitución Boliviana, señala que es una acción de defensa 

constitucional, cuya finalidad es el resguardo de la eficiencia y efectividad del 

Ordenamiento Jurídico respecto de normas constitucionales y de orden legal de 

 

 

 

16 
GÁLVEZ VILLEGAS y Tomás (2013). Citando a Escudero Alday, R. Nuevo orden jurídico. Lima. Juristas 

Editores E.I.R.L. p. 75. 
17 

JURISTS EDITORS (2017). Complementary legislation They approve the T.U.O. of Law N ° 27584. Lima, p. 

783. 
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carácter operativo, según Arias López
18

, realiza un resumen de los antecedentes 

de las Constituciones de Colombia, Brasil y Perú, marcando diferencias, citando 

a Andaluz Vecacenteno. 

 
Las legislaciones antes señaladas distan diferencias de la acción o proceso de 

cumplimiento del Perú, pues en Brasil procede antes acciones u omisión, en 

Argentina, se necesita de la comprobación y acreditación de la obligación legal y 

del derecho, en Bolivia, se refiere a un resguardo sean incondicionales o con 

condición las normas, sin necesidad de acreditar un perjuicio. Por cierto en este 

orden la única acción o proceso de cumplimiento que tiene similitud con la 

peruana es la de Colombia, en su contenido normativo, definición y objeto. 

 
2.4. Formulación tentativa del problema. 

¿Cómo debe ser el mandato que reconoce el derecho a los beneficiarios en la Ley N° 

27803 y en las resoluciones administrativas en la ejecución de actos administrativos, 

para que sean exigibles a través del proceso de cumplimiento? 

 
2.5. Justificación de la investigación. 

El presente trabajo de investigación resulta relevante, porque nos permite arguir las 

causas o razones de que se expidan sentencias a nivel del Poder Judicial y del 

Tribunal Constitucional con decisiones de improcedencia en los procesos de 

cumplimiento, lo cual no debe continuar si el mandato que contiene el derecho 

reconocido no estuviera sujeto a condiciones. 

 
Por consiguiente y en efecto de tales razonamientos justificatorios se propone 

estrategias que contibuyan a que el proceso de cumplimiento cumpla con el derecho 

constitucional a asegurar y exigir la eficacia de normas legales y de los actos 

administrativos. 

 
2.6. Objetivo general. 

Determinar las causas que originan que se den normas legales y resoluciones 

administrativas con mandatos o supuestos de hecho no ciertos, ni claros que 

 

18 
ARIAS LÓPEZ, B. (2014). Antecedentes de la acción de cumplimiento Boliviana. La Paz. 
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convierten a los derechos reconocidos en relativos y eventuales, para que se dicten 

sentencias con decisiones de improcedencia. 

 
2.6.1. Objetivos específicos. 

1. Conocer si hay interés mal intencionado del legislador o funcionario en 

dilatar o hacer complejo el mandato. 

2. Establecer el nivel educativo de los congresistas. 

3. Diagnosticar jurídicamente si resulta satisfactorio plantear una demanda 

contenciosa administrativa en vez de un proceso de cumplimiento. 
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III.- MÉTODO 

 

 
3.1. Tipo de estudio. 

El tipo de investigación que se ha desarrollado en el presente trabajo es el estudio de 

casos, donde se buscar estudiar un problema de la realidad jurídica social, a fin de 

encontrar una explicación razonable y lógica, partiendo de la situación de que los 

actores sociales no son meros objetos de estudio como si fuesen casos, sino que 

interactúan, se interrelacionan, buscando sus intereses en un ambiente de paz social 

en justicia, tal es el caso en la aplicación de la Ley N° 27803, Art. 11, Ley que 

implementa las recomendaciones derivadas de las comisiones creadas por Ley N° 

27452 y 27586, encargados de revisar los cesos colectivos en las empresas del 

Estado y en las entidades del sector público y gobiernos locales, así como en la 

expedición de resoluciones administrativas con supuestos de hecho no ciertos. 

 
3.2. Diseño de investigación. 

El diseño de investigación es explicativo – documental en relación a casos concretos 

que se han tramitado y seguido por ante el Poder Judicial y Tribunal Constitucional, 

sobre ación o proceso constitucional de cumplimiento en aplicación de la Ley N° 

27803, así también cuando se trata de ejecutar un acto administrativo y de procesos 

contenciosos administrativos. Es así que en palabras de Hernández Sampiere, es una 

investigación que pretende establecer por qué se emiten estas normas legales, por 

parte del legislador ordinario y resoluciones administrativas, basadas en supuestos de 

hechos eventuales, en contrario sensu de la normatividad constitucional Artículo 

200, numeral 6 y Artículo 66 del Código Procesal Constitucional, lo mismo del 

precedente vinculante, que ha establecido requisitos mínimos comunes. Entonces 

frente a ello resulta relevante la obseración directa de los expedientes con sentencias 

de improcedencia, se ubciaría en que categoría social y material se dan estos casos, 

se tomará en cuenta los requisitos del precedente vinculante, posteriormente 

entrevistas con preguntas abiertas de los protagonistas, litigantes y abogados que han 

patrocinado estos casos, con la finalidad de lograr técnica y objetivamente una 

aproximación general de las situaciones estudiadas a través de la hermenéutica. 
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3.3. Descripción del escenario de estudio y de los participantes. 

El escenario de estudio se ha realizado en los ambientes de la sala de lectura de 

expedientes del Juzgado Civil Especializado en lo Civil, Archivo General de 

expedientes, estudio jurídico de diferentes abogados. Los participantes que han 

intervenido son el autor de la presente investigación, auxiliares jurisdiccionales, 

litigantes y abogados. 

 
3.4. Técnicas para recolección de información. 

Las técnicas empleadas para obtener y evaluar las evidencias necesarias y 

suficientes, para obtener un juicio concreto, lógico y objetivo, son: La observación 

directa de diferentes expedientes judiciales, documentales mediante el análisis de 

contenido, averiguaciones y entrevistas. Para Bernal, en la investigación científica 

hay una variedad de técnicas para la recolección de información. 

 
3.5. Instrumentos de investigación. 

Los instrumentos materiales que se han empleado para recoger y almacenar 

información son: 

Fichas, fotocopias, USB. 

 
 

3.6. El procedimiento. 

3.6.1. Modo de recolección de información. 

Ante diversos publicaciones en diarios periodísticos y comentarios de diferentes 

litigantes, se acudió a diferentes Juzgados Especializados en lo Civil de Piura, donde 

a través de un abogado se solicitó la lectura de diferentes expedientes. También se 

obtuvo información de otros casos de otros distritos judiciales. Igualmente se utilizó 

la opinión de diferentes abogados, a quienes desde luego se les hizo una entrevista 

con preguntas. 

 
3.6.2. Categorización. 

Los asos considerados dentro de la categoría social y que se dan concatenadamente 

por aplicación de la Ley N° 27803, así como los otros mencionados tienen una 

connotación laboral específicamente beneficios por haber sido despedidos 

injustamente debido a la política laboral del gobierno de turno de los años 1990 – 
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2000. Es por ello que desde el ámbito de aplicación se encuentran todos los 

trabajadores de la administración pública, lo que dio lugar a la heterocomposición
19

. 

 

3.7. Métodos de análisis de la información y criterios. 

Método de inducción: 

En las pretensiones procesales del beneficio de reincorporación en base a la N° 

27803 en todas las sentencias que fueron declaradas improcedentes en el fundamento 

correspondiente se refiere que las normas cuyo cumplimiento se solicita no  

contienen un mandato incondicional esto se debe al supuesto de hecho que contiene 

el Art. 11 “Sujeto a la disponibilidad de plazas presupuestadas vacantes de caracter 

permanente”. Es así si se hace una verificación de dicho supuesto se puede apreciar 

que el mismo se encuentra sujeto a condición, lo cual colisiona la naturaleza, esencia 

y finalidad del proceso de cumplimiento, pues el mismo requiere que el mandamus 

sea de ineludible y obligatorio cumplimiento, cierto, líquido y vigente. En lo que 

respecta a la ejecución de actos administrativos del mismo modo también se utiliza  

el supuesto “Sujeto a la disponibilidad presupuestaria”, cuando se trata de cancelar 

adeudos derivados de derechos laborales. 

 
En el caso de los procesos contenciosos administrativos regulados por la Ley N° 

27584, sucede todo lo contrario que por los mismos supuestos de hecho, se vienen 

dictando sentencias que declaran fundadas las pretensiones, amparadas en lo que 

dispone el Art. 5, numeral 4 en concordancia con el Art. 21 de la acotada Ley. 

 

Método exegético. 

Exegéticamente la Ley N° 27803, la cual es la norma material que origina los casos 

de estudio y como tal debe identificarse con el derecho laboral, por tener este 

contenido y sustento constitucional. En ese sentido muestra una voluntad abstracta y 

dispar el legislador, no teniendo teleológicamente la finalidad específica interna ni 

externa de que el derecho reconocido procesalmente se vuelva realidad. 

 

3.8. Criterios de calidad y ética. 

El presente trabajo de investigación con enfoque cualitativo, ha sido elaborado y 

preparado  tomando  en  cuenta  una  realidad  fáctica  –  jurídica  que  impide  que el 

19 
ÁGUILA GRADOS, G. (2015). El ABC del Derecho Procesal Civil. Tercera edición. Lima. Editorial San Marcos. 
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justiciable ejerza de manera efectiva el derecho a la Tutela Jurisdiccional Efectiva, 

convirtiéndose en una anomalía sustantiva y procesal, para el derecho reconocido. La 

información recogida es veraz y ha sido obtenida de fuente de actuados judiciales, 

así como de revistas jurídicas, libros e internet, lo que permite estructurar 

objetivamente la investigación en forma lógica y coherente, respetando los 

resultados que se obtengan con los criterios de: 

- Respeto: Adecuando la conducta hacia el respeto de la Constitución y la Ley. 

 
 

- Probidad: Actuando con honestidad, intentando satisfacer el interés general. 

 

- Veracidad: Expresando autenticidad. 

 

- Neutralidad: Conducirse con absoluta imparcialidad. 
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IV.- RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 
 

4.1. Descripción de resultados. 

Análisis ideográfico. 

Dentro de este análisis se considera la personalidad y el comportamiento intensivo 

del actor, tratando de describir hechos de connotación legal que ha realizado. Como 

se sabe el epicentro del acontecimiento jurídico desarrollado por el legislador es la 

Ley N° 27803, pues dio la norma legal individualizando a los beneficiarios del 

derecho de reincorporación o reubicación, para lo cual cumplieron con los 

presupuestos de carácter general, pero para reclamar el derecho tenían que hacerlo 

individualmente, ya que no eran derechos colectivos ni difusos. En esta línea es 

subjetivo comprender cual fue la verdadera intención del legislador, grupo o 

comisión, sino realizamos el estudio, análisis e interpretación. 

 
Como es público nuestro Congreso Legislativo como Poder del Estado, por 

representar la voluntad popular del pueblo, está integrado por diferentes contiendas 

políticas, por lo que no resulta posible generalizar a todo el Congreso, dadas las 

divirgencias políticas, sociales, económicas, culturales y étnicas que existen. 

 
Análisis Nomotético. 

Dentro de los casos de estudio que se han observado se puede analizar que el 

Congreso expidió la Ley N° 27803, en base a las recomendaciones de las comisiones 

encargadas de revisar los ceses colectivos, para que los ex trabajadores de la 

administración pública, puedan tener acceso a un programa extraordinario de 

beneficios, dentro de los cuales se encuentra la reincorporación o reubicación 

laboral, pues, como se sabe según datos estadísticos fueron aproximadamente 300 

mil trabajadores que fueron despedidos injustamente en el gobierno del Ing. Alberto 

Fujimori, período 1990 – 2000. A raíz de ésta Ley basada en supuestos, se han 

presentado infinidad de casos con sentencias que han declarado el derecho laboral de 

reincorporación o reubicación como improcedente. Es así que estudiando casos 

particulares a nivel del Distrito Judicial de Piura, se ha podido generalizar a través de 

información que en otros Distritos Judiciales también se ha declarado la 

improcedencia, por cuanto la norma legal posee las características relevantes de 
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haber sido despedidos arbitrariamente con el pretexto de renuncias masivas, las 

mismas que fueron coaccionadas y de pertenecer a la clase laboral del sector público. 

Siendo así es que resulta importante establecer si fue el factor educación el que 

determinó el hecho de los supuestos y si es posible que en el futuro se dicten normas 

y actos administrativos que se apliquen de manera concreta e ineludible, como si se 

tratara de un proceso de ejecución como lo prescribe el Art. 688 del C.P.C., en tal 

sentido lo sostiene la profesora Eugenia Ariano: El proceso de ejecución cuyo objeto 

es que el titular de un derecho es ya cierta
20

. 

 
Análisis etnográfico. 

 

Características comunes Proceso Cumplimiento 
Proceso Contencioso 

Administrativo 

 

 

Marco Jurídico sustantivo 

y procesal 

Art. 200 numeral 6 de la 

Constitución. 

C.P. Constitucional Art. 

66. 

Se creó por Ley N° 28327 

Art. 148 de la 

Constitución. 

T.U.O. de la Ley N° 

27584, que regula el 

proceso Contensioso 

Administrativo. 

 

 

 
Objeto 

 

 
Ordenar el cumplimiento a 

una norma legal o ejecute 

un acto administrativo. 

Se ordene a la 

administración pública la 

realización de una 

determinada actuación a la 

que se encuentre obligada 

por mandato de la Ley. 

 
Es evidente que ambos procesos tienen características comunes, en lo que se refiere  

a la naturaleza, aplicación y finalidad específica, es por ello que la doctrina y la 

jurisprudencia a través del Supremo intérprete mdiante el precedente vinculante 

recomienda tal aplicación como una opción sustantiva – adjetiva alternativa y que de 

acuerdo a la génesis de los supuestos de la Ley N° 27803 y de ejecución de actos 

administrativos resulta la más satisfactoria. 

 
 

20 
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En base a la descripción de resultados, se realizó entrevistas con preguntas abiertas a 

litigantes y abogados. 

 
Pregunta N° 01 ¿Considera Usted que la Ley N° 27803 le ha afectado su 

derecho o beneficio a la reincorporación o reubicación laboral? 

El 100% de los entrevistados respondió afirmativamente. Esto se debe a que el 

órgano jurisdiccional correspondiente les declaró improcedente su pretensión, 

alegando que la norma legal cuyo cumplimiento se solicitaba no contenía un 

mandato incondicional, motivo por el cual se sienten decepcionados de la justicia. 

 
Cuadro: 

 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

SI 

NO 

10 

0 

100% 

0% 

Total 10 100% 

 

 

Pregunta N° 02 ¿Qué implicancias ha tenido Usted para seguir un proceso de 

cumplimiento en aplicación de la Ley N° 27803? 

El 90% de los entrevistados respondió que tuvieron implicancias económicas 

(Tiempo, gastos y esfuerzo), al no haber logrado vía esta acción la satisfacción de su 

derecho reconocido. El 5% respondió implicancias sociales al verse frustrado 

personal, familiar y el entorno amical, que el Poder Judicial no ampare su derecho 

después de tanto reclamo y lucha laboral, pues como es sabido para lograr la revisión 

de los ceses colectivos efectuados en las empresas del Estado y en las entidades del 

sector público, hubieron grandes movilizaciones populares a nivel nacional. 

 
Cuadro: 

 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

Implicancias económicas 

Implicancias sociales 

09 

01 

90% 

10% 

Total 10 100% 
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Pregunta N° 03 ¿Qué causas originaron que sus demandas de reincorporación o 

reubicación laboral o la ejecución de actos administrativos vía el proceso de 

cumplimiento sean declarados improcedentes? 

La mayoría de entrevistas coincidieron al 100% que el problema o la causa por la 

cual sus pretensiones procesales son declarados improcedentes es la Ley N° 27803, 

por contener ésta un mandato que no es claro, preciso y que se presta para que el 

empleador pueda justificar cualquier pretexto de que no hay plazas vacantes 

 
Cuadro: 

 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

SI 

NO 

10 

0 

100% 

0% 

Total 10 100% 

 

 

Pregunta N° 04¿Quién considera Usted que es responsable de las leyes y de los 

actos administrativos ambiguos y sujetos a condiciones? 

El 80% respondieron que eran los Congresistas y funcionarios de alta jerarquía, el 

20% menciono que el responsable era el Estado, ya que a través de estas leyes y 

resoluciones administrativas con esta clase de supuestos busca protegerse y dilatar 

los derechos que el mismo reconoce 

 
Cuadro: 

 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

Congresistas y 

Funcionarios 
08 80% 

Estado 02 20% 

Total 10 100% 
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Resultados de la entrevista efectuada a diferentes abogados, en número de 05. 

Pregunta N° 01: ¿Qué clase de proceso Ud. plantea, cuando se le presenta un 

caso para que de cumplimiento a una norma legal o ejecute un acto 

administrativo, cuando el mandato contiene un supuesto de hecho sujeto a 

controversia y no claro? 

 
La totalidad de los entrevistados respondió que optan por el proceso Contencioso 

Administrativo, que regula el T.U.O. de la Ley N° 27584, por cuanto les permiten un 

resultado satisfactorio a su pretensión, pues existiendo en este proceso una actividad 

probatoria más amplia, que tolera actuar e incorporar medios probatorios intensos 

para probar y acreditar los hechos expuestos. Esta respuesta tiene consonancia de  

que al interponer el proceso de cumplimiento, éste por imperio del Art. 9° del C.P. 

Constitucional, tiene ausencia de etapa probatoria, lo que dificultad procesalmente 

acreditar la existencia del mandato, más aún si el derecho reconocido se convierte en 

relativo, por lo que se necesita una compleja actividad probatoria para probar la 

certeza del mandato, lo que es utilizado como justificación para rechazar las 

pretensines mediante la tutela ius fundamental del proceso de cumplimiento. 

 
Pregunta N° 02: ¿Considera Ud. que debido al supuesto de hecho de la norma 

legal y del acto administrativo, es que se declaran improcedentes las demandas 

de proceso de cumplimiento, como el caso de la Ley N° 27803? 

 
La respuesta fue afirmativa por cuanto condiciona el derecho reconocido, haciéndolo 

inseguro, dudoso y además no permite que se encasille el mandamus con los 

requisitos comunes del precedente vinculante que ha establecido el Tribunal 

Constitucional. 

 
Pregunta N° 03: ¿Qué clase de mandato debe contener las normas legales y 

actos administrativos? 

 
La respuesta a esta pregunta también fue unánima, de que el mandato debe ser cierto, 

preciso e incontrovertible que debe generar certeza de lo ordenado y no ambiguo. 
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Pregunta N° 04: ¿Estima Ud. que debibo a los supuestos que no son imperativos 

en las normas legales y actos administrativos, especialmente en materia laboral, 

el proceso de cumplimiento ha ido perdiendo eficacia? 

 
La respuesta fue compartida por los entrevistados, pues una parte expresó que si 

mantiene su eficacia y vigencia, sino que los operadores lo han desnaturalizado. La 

otra parte consideró que si ha perdido eficacia, ya que siendo un instrumento 

procesal, creado constitucionalmente para proteger el derecho constitucional de 

ejecución de normas y actos no lo viene cumpliendo su finalidad. 

 
4.2. Discusión de resultados. 

Objetivo específico N° 1.- Conocer si hay interés mal intencionado del legislador o 

funcionario en dilatar o hacer complejo el mandato. 

 
Todo apunta de que existe una fundada premeditación en proteger los intereses del 

Estado, a través del Gobierno de turno, para que éste tenga una justificación o salida 

legal, para no cumplir sus obligaciones establecidas mediante una ley o acto 

administrativo. 

 
Como es público la clase política que nos representa en el Congreso se encuentra 

contaminada, a excepción de unos, en defender, y proteger irracionalmente a costa 

de cualquier acto o maniobra los intereses del Gobierno del cual ellos forman parte, 

sin importarles el perjuicio moral, legal y económico que ocasionan al país y al 

ciudadano, pues, con esta clase de normas jurídicas, sólo causan una inseguridad 

jurídica y decepción de quienes buscan tutela jurisdiccional efectiva, sin importarles 

el respeto, la lealtad a los ciudadanos y el Estado de Derecho. 

 
Objetivo específico N° 2.- Establecer el nivel educativo de los Congresistas. 

 
 

A través de las informaciones de los medios de prensa, se puede tener conocimiento 

que existen muchos Congresistas que no tienen estudios superiores e incluso algunos 

ni pueden probar que han estudiado el nivel secundario, lo que evidencia que han 

sido reclutados por tener capacidad económica y ser fieles a las consignas 
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partidarias. Esto refleja la calidad de Congresistas que tenemos, quienes por su 

precaria educación no alcanzan a entender la enorme responsabilidad que les asiste, 

ya que también son utilizados vilmente. 

 
En tales extremos la educación de los Congresistas es muy subyacente a lo que debe 

ser un representante de la patria. 

 
Objetivo específico N° 3.- Diagnosticar jurídicamente si resulta satisfactorio 

plantear una demanda contenciosa administraiva en vez de un proceso de 

cumplimiento. 

 
Debido a los inconvenientes que se presentan en los supuestos de hecho de la Ley N° 

27803 y la ejecución de actos administrativos que no permiten acreditar la existencia 

de un mandato inmediatamente ejecutable conforme a las características mínimas 

que ha establecido el Tribunal Constitucional, es viable exigir a través del proceso 

contencioso administrativo la pretensión similar al del proceso de cumplimiento, ya 

que si se tiene en cuenta lo que establece el Art. 5, numeral 4, en concordancia con el 

Art. 21 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584, es casi lo mismo lo que se 

puede exigir en el proceso de cumplimiento y además el mismo intérprete de la 

Constitución así lo reconoce en la sentencia que contiene el precedente vinculante de 

cumplimiento obligatorio en el considerando 14, expediente N° 0168-2005-AC. 
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V.- CONCLUSIONES 

 
 

1.-  Que el  problema jurídico que presenta la  Ley N° 27803, para solicitar la pretensión  

de reincorporación o reubicación laboral, es el supuesto de hecho “Sujeto a la 

disponibilidad de plazas presupuestadas vacantes de carácter permanente”, que no 

permite encasillar los requisitos mínimos del precedente vinculante, establecido en la 

STC, Exp. N° 0168-2005-PC/TC. 

 
2.- Mientras se den normas jurídicas y actos administrativos con mandatos o supuestos 

sujetos a condiciones, que no sean seguros, definidos, con limitaciones o excepciones 

en su contenido, y que no generen certeza el proceso de cumplimiento irá perdiendo 

su fuerza normativa, por no poderse acreditar la existencia de un mandato 

inmediatamente ejecutable, dado que el proceso de cumplimiento diseñado por el 

C.P. Constitucional tiene su carácter sumario y breve, lo que dará lugar a que se 

dicten sentencias con decisiones de improcedencia. 

 
3.- Que ante los supuestos de hecho inseguros, ambiguos  que  generan  excusas  o  

evasivas y que no permiten que el mandato sea susceptible de inferirse indubitamente 

de la ley o del acto administrativo, ha traído como consecuencia que se opte por la 

vía del proceso contencioso administrativo, para la tutela de estos derechos. 
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VI.- RECOMENDACIONES 

 
 

1.- Que, se debe exigir al legislador ordinario, y al funcionario que dé normas legales y 

actos administrativos, que tengan el carácter imperativo de mandato ejecutivo, para 

que el proceso de cumplimiento se convierta en un verdadero proceso de ejecución y, 

no de incumplimiento donde en la resolución de admisión de la demanda se dicte el 

mandato ejecutivo que disponga el cumplimiento de la obligación por parte de la 

administración bajo apercibimiento de ser denunciado por el delito de resistencia o 

desobediencia a la autoridad. 

 
2.-  Que debe existir una ley, siguiendo el Principio de Jerarquía Normativa que regule  

que, cuando una ley o acto administrativo, no se cumple inmediatamente debe ser 

derogada, especialmente en el proceso de cumplimiento, por ser un instituto 

constitucional muy importante que legitima el Estado de Derecho y democrático de 

los ciudadanos. 
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